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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , • i 2 pesetas. 
Trimestre.................. » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo L° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLBTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

P8ESW14 BEL CONSEJO DE MIBISTROS.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real .Familia. 

{Q-aceta del 21 de Noviembre de 19íf9.>

NüM. 3.191.

'" milde la. ‘ j.
CONVOCATORIA.

ClSCULÁB NÚM. 182.

En cumplimiento y á los 
efectos de lo dispuesto en el 
art. 5.° de la Real orden de 27 
de Septiembre último, usando 
de las facultades que me con-
fiere el art. 62 de la Ley Pro- to que realizó un sorteo entre los 
vinoial, convoco ála Excelen- cinco Concejales Últimameute 

elegidos, fundándose la mayoría 
tisima Diputación provincial i de la Corporación en lo dispuesto 
á sesión para el día primero ^^ ^| artículo 45 de la vigente
de Diciembre próximo y hora 
de las doce, en el Salón de 
Sesiones de su Casa Palacio.

Valladolid, 22 de Noviem- ( 

bre de 1909.
El Gobernador, 

Agustin ht b Sim.

Núm. 3 210. 

úobieriio mil de la provincia.
ClBOULAR NÚM. 183.

Remitido á informe de la Co
misión provincial el recurso de 
alzada interpuesto ante esta Go
bierno por D. Aurelio Merino y 
otros Concejales de ese Ayunta
miento, contra acuerdo da éste, 
que realizó un sorteo entre los 
cinco Concejales últimamente 
elegidos, fundándose para ello la 
mayoría de esa Corporación en lo 
dispuesto en el artículo 45 de la 
vigente ley Municipal y quinto 
del Real decreto de 15 de los 
corrientes, dicha Comisión ha 
emitido con fecha 20 del actual 
el dictamen siguiente:

«Dada cuenta de un recurso de 
alzada interpuesto por D. Aurelio 
Merino, D. Cipriano García y don 
Nicomedes Llorente, vecinos y 
Concejales de Renedo deEsgueva, 
contra acuerdo del Ayuntamien- 

ley Municipal, y quinto del Real 
Decreto de 15 de los corrientes; 
Vistos la certidcacion del acuerdo 
recurrido y ejemplar del Boletín 
Oficial donde aparece inserto, 
y Considerando que la mayoría 
del Ayutamiento de Renedo, ha
ciendo aplicación indebida de las 
disposiciones citadas, anticipó el 
procedimiento realizando el sor

teo sin esperar á la publicación 8 
de la convocatoria de las elec
ciones Municipales, y por esto, 
mientras no suceda, no ha termi
nado la vida legal de las Corpora
ciones populares, en lo que afecta 
á los individuos que la integran 
por virtud de las elecciones veri
ficadas el día dos de Mayo último; 
Considerando: en tal ^concepto, 
que en mayoría del Ayuntamien
to no ha podido adoptar ese acuerdo 
sin el precedente legal en que 

| ha de apoyarse para hacer aplica- 
1 ción del artículo 45 de la ley Mu- 
| nicipal y Real decreto citado, y 
1 reconociendo, para en su día, 

la competencia de la Corporación 
1 para resolver el fondo del asunto; 

la Comisión provincial en sesión 
| del día de hoy, acordó informar 
? á V. S. que con el acuerdo reçu- 
j rrido se han infringido las dis- 
1 posiciones legales en que se apo- 
1 yaron para adoptarle, y por tanto 
j debe declararse nulo por estem- 
1 poránec».
1 Yconformándome con dicho in

forme he acordado resolver como 
en el mismo se propone.

1 Lo digo á V. para su conoci- 
■ miento y resolución del asunto 
' por ese Ayuntimienlo, por ser 
■ de su sola y exclusiva competen- 
’ cia, conforme á lo dispuesto en 
* el artículo 5? del Real decreto de 
Í 1.5 de los corrientes, ó interesa- 
• dos á quienes en forma adminis- 
1 trativa comunicará'esta mi pro-

■ videncia, advirtiéndcles que oon- 
1 tra la misma procede dentro del 
* plazo de diez días, á contar desde 

la notificación de ésta, recurso 
contencioso administrativo ante 
el Tribunal de esta provincia, se
gún se determina en el precitado 
artículo 5.“, y en cumplimiento 
tambien del mismo se publica en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia para conocimiento ge
neral.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1909.

£/ Gobernador,

^justrá Di b Sima.

NÚM. 3.192. 

üoliiem Civil de la
Negociado 2.°.—Sanidad

ClKCULAB NÚM. 181.

El limo. Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, me participa lo si
guiente:

«limo. Sr.: Erl Exemo. Sr. Mi
nistro de Fomento me dice con 
esta fecha lo que sigue:

«limo. Sr.: El Exemo. Sr. Em
bajador de la República francesa 
en esta Corte, por conducto del 
Sr. Ministro de Estado, participa 
á este Ministerio, con fecha 24 de 
Septiembre último, haberie lla
mado la atención la Cámara de 
Comercio francesa de Barcelona, 
así como tambien los patronos 
curtidores [delaineurs] de Maza- 
met, por los frecuentes casos de 
septicemia carbuncosa acaecidos 
en los obreros curtidores de pie
les de carneros procedentes de 
España, especialmente de Extre-
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madura; y demanda de nuestro 
Gobierno la adopción de medi
das sanitarias encaminadas á evi
tar dichos accidentes, y, á la vez, 
la posible interrupción del comer
cio de pielesentre España y Fran
cia:—Resultando que el carbun- 
bunco bacteridiano es una de las 
enfermedades que viene pade
ciendo nuestro ganado lanar en 
determinadas épocas del año, y 
que aún subsiste, siquiera sea en 
proporción decreciente, no obs- 
tiute los esfuerzos realizados por 
el personal del Servicio de Higie
ne pecuaria con las vacunaciones 
preventivas y otras medidas sani
tarias, previstas en el título IV, 
capítulo VI, artículo 136 del Re
glamento vigente de policía sani
taria de ks animales domésticos, 
en el cual se dispone «que todo 
el animal que muera de carbun
co sea destruido totalmente ó en
cerrado en debida forma con la 
piel inutilizada»:—Considerando 
que de no cumpÜrse en todas sus 
partes aquellos preceptos, pudie
ra traosmitirse la fiebre carbun 
cosa á la especie humana, lo cual 
es preciso evitar por todos los 
medios que la ciencia aconseja y 
las leyes preceptúan;—S. M. el 
Rey (que Dios guarde) ha tenido 
á bien disponer que se recuerde á 
los Gobernadores civiles. Jefes de 
Fomento, Inspectores de Higiene 
pecuaria y Sanidad veterinaria. 
Alcaldes y demás Autoridades lo
cales, que exijan el más exacto 
cumplimiento de las disposicio
nes contenidas en el citado Re
glamento de Policía sanitaria de 
los animales domésticos, aplican
do con todo rigor á los contraven
tores de aquéllas las penalidades 
que en el mismo se interesa.»

«Lo que traslado á V. I. para 
su conocimiento y efectos que se 
interesan; debiéndosC insertar 
esta disposición en el tíolelin O/í 
dal de esa provincia, para cono
cimiento de las Alcaldes y gana
deros.

Dios guarde á V. I. muchos 
años.—Madrid, 11 de Noviembre 
da 1909.—El Director general, 
C. Groisard.»

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial, 
para general conocimiento, pre
viniendo especialmente á los Al
caldes y Ganaderos, que si no 
cumplen cuanto determina el 
Reglamento de policía sanitaria 
de los animales domésticos, á fin 
de evitar pueda transmitirse la 
fiebre carbuncosa á la especie 
humana, les exigiré sin contem
plación de ningún género la 
responsabilidad en que incurran 
por su negligencia.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1909. -

£/ Oobernador,

Sjuslí» bt h S««3.

lOKTROCENlRU.
«WSTttlO 1)8 U SOBBlHACIOL

REAL ÓRDEN.

Vista la consulta elevada por 
esa Comisión mixta á este Mi
nisterio, referente á las instan
cias que ante la misma han pre
sentado las madres de los mozos 
del reemplazo actual Nazario 
Poblador Campos, número 5 del 
sorteo de Conquista, Lorenzo 
García Pérez, número 3 del de 
Torre de Santa María, y Juan 
Antonio Correa Leal, número 20 
del de Malpartida, de Cáceres, 
alegando en su favor la exención 
lOdel artículo 87 delà Ley de 
Reclutamiento, por haber sido 
llamados á filas otros' hijos re
cientemente y sin que les quede 
ninguno mayor de diecisiete años 
que puedan mantenerias:

Resultando que esa Comisión 
mixta expone que, á juzgar por 
los reemplazos en que los her
manos llamados fueron declara
dos soldados, parece ser que éstos 
seenoontraban con licencia ilimi
tada ó dentro de los tres primeros 
años de activo el día 7 de Marzo 
del corriente año, en que tuvo 
lugar ante los Ayuntamientos la 
clasificación y declaración de sol
dados; que como de los expe
dientes de quintas resulte que 
los dos primeros mozos no ale
garon exención alguna en el acto 
de la clasificación, y el tercero, 
aunque lo hizo no lo justificó en 
el plazo que le dió el Ayunta
miento, y por tratarse, como an
tes se dice, de hermanos que es
taban dentro de los tres primeros 
años de activo, hoy se está en el 
caso de que no pueden ser ad
mitidas, teniendo en cuenta el 
artículo 96 de la Ley; más como 
pudiera ocurrir que los citados 
mozos del actual reemplazo ten 
gan que ser incorporados al ser
vicio activo como lo han sido ya 
los hermanos, según queda ma 
nifestado y puliera darse el caso 
de que á las madres no les quede 
ningún otro hijo mayor de dieoi 
siete años, esa Corporación acor
dó, teniendo en cuenta lo dis
puesto en las Reales órdenes de 
31 de Julio da 1896 y 2 de Sep
tiembre del mismo año, poner el 
caso en conocimiento de este Mi 
nisterio.

Considerando que si bien los 
mozos no formularon en el actode 
la clasificación y declaración de 
soldados las excepciones de que 

se trata, es evidente que no debe 
aplicárseies el artículo 96 de la 
Ley citada, puesto que la Real 
orden de 19 de Abril del corrien
te año, según la cual los indivi
duos con licencia ilimitaJadeben 
ser reputados como sirviendo per
sonalmente en Cuerpo activo á 
los efectos indicados, se dictó y 
publicó con posterioridad á aquel 

1 acto, á fin de fijar el vario y con- 
tradictorio criterio con que hasta 

i entuncesvenía apreciándosodicho 
1 extremo por los Ayuntamientos 
1 y ¡as Comisiones mixtas al en- 
i tender en excepciones alegadas;
1 8. M. el R^y (q D. g.) se ha 
! servido resolver qu) por lo que 
j se refiere al corriente año se oi- 
1 gan y fallen las referidas exoep- 
1 cienes con arreglo á las prescrip- | 
i oiones legales aplicables á cada । 
j caso, aunque no hubiesen sido | 
j alegadasantelüsrespetivos Ayun- | 
1 tamientos en la época de la da- j 
¡ sificación. j
1 De Real orden lo digo á V. S. ? 
j para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde á V. S. mu- 
j chos años. Madrid, 11 de Noviem- j 
i bre de 1909.—P. D., Alba.—Se- 1 
¡ ñor Presidente de la Comisión 

mixta de Reclutamiento de Oá-
1 ceres.
1 {(/aceta del 16 de Noviembre de 1909.)

ISINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Pliego de condiciones genera
les y económicas al que han ! 
de ajustarse las subastas para 1 
la instalación de colonias. í 

(COJÍTI^ÍUAOIOINT.) 1

Casoa en que no pu^da comentarías 1 
obras ó tenga que sicsqíenderlas. 1

Art. 10. Si por una causa 
cualquiera, independiente de la 
voluntad del contratista, no pu
diese éste comenzar las obras en 
el tiempo prefijado, ó tuviese 
que suspenderías, se le otorgará i 
una prórroga proporcionada para 
el cumplimiento de su contrato. | 
Residencia oficial del contratista. Éste ¡ 
acomqjañará á los Ingeizieros en sits | 

visitas á las obras. í

Art. 11. Desde que -se dé j 
principio á las obras hasta su 
recepción definitiva, el contra
tista ó un representante suyo au
torizado, deberá residir en donde I 
indique el pliego do condiciones 
particulares ó facultativas y no 
podrá ausentarse sin ponerio en 
conocimiento del Ingeniero, y 
dejar quien le sustituya para dar 
disposi.ciones, hacer pagos, con
tinuar las obras y recibir las ór
denes que se le comuniquen.

Cuando se falte á esta psescrip- 

clon serán válidas todas las no
tificaciones que se le hagan en la 
Alcaldía del pueblo de su resi. 
dencia oficial.

El contratista por sí ó por me
dio de sus encargados, acompaha. 
rá á los Ingenieros en las visitas 
que haga á las obras, siempre que 
éstos lo exigan.

El contratista cuidará de que no es 
invadan los terrenos exgroiñados pa

ra las obras que construya.

Art. 12. El contratista cuida
rá, bajo su responsabilidad, de 
que los propietarios y cultivado
res de los terrenos colindantes no 
invadan con las labores la zona 
■acotada para la ejecución de los 
trabajos, ni depositen en ella ma
teriales de ninguna especie, dan
do parte inmediatamente al In
geniero de cualquiera infracción 
que observase.

El contratista no puede recusar al 
personal facultativo encargado de 

inspeccionar las obras.
Art. 13. El contratista no po

drá recusar al Ingeniero, Ayu
dante ni encargados de la inspec
ción do las obras, ni exigir que 
por parte do la Administración 
se designen otros facultativos pa
ra losreconocimiootos y medicio
nes.

Cuando se crea perjudicado 
con los resultados do éstas, se 
procederá como queda dicho en 
el artículo 9.“, pero sin que por 
esto so interrumpa ni perturbe la 
marcha do los trabajos.

Obligaciones del contratista en caso de 
accidentes ocurridos á los obreros en 

el trabajo.

Art. 14. En caso do acciden
tes ocurridos á los operarios con 
motivo y en el ejercicio de los 
trabajos para la ejecución de las 
obras, el coutntista queda obli
galo al cumplimiento de los pre
ceptos contenidos en la ley sobre 
Accidentes del trabajo,»fecha» 30 
de Enero da 1900, y del Regla
mento para su ejecución.

El Ingeniero puede mandar despedid' 
de la obra á los dependientes y op)era- 

rios del contratista.

Art. 15. Por faltas de respeto 
y obediencia al Ingeniero y en
cargados subalternos de la ins
pección de las obras ó por los ac
tos que comprometan y pertur
ben la marcha de los trabajos, el 
contratista tendrá obligación de 
despedir á sus dependientes y 
operarios cuando el Ingeniero los 
reclamo; pero podrá proceder en 
la forma que indica el artícum 
9.", si creyese injusta la reclama
ción.
Indemnizaciones de daños y p)erjui- 
cios que son de cuenta del contratista.

Art. 10. Será de cuenta del 
contratista indemnizar á los pro
pietarios de todos los daños que 
se causen con la explotación de 
canteras, con la extracción de
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tierras para la ejecución de los 
terraplenes, con la ocupación de 
terrenos para formar calalleros y 
para colocar talleres y materiales, 
con la habilitación de caminos 
para el transporte de éstos y con 
las demás operaciones querequie- 
ra la ejecución de las obras.

El contratista cumplirá los re- 
qil is it os que prescriben las dispo- i (jacion de la suprimida Caja de
siciones vigentes sobre la mate 
ría, á menos que se convenga 
amigablemente con los propieta- | 
ríos acerca de la tasación y pago í 
de los perjuicios causados, de- 
hiendo en este caso exhibir cuan
do fuese requerido el convenio 
que con ellos hubiese celebrado.
Derechos del contratista en la adqiú- 
sicion de materiales para las obras, j 

Art. 17. El contratista podrá ! 
aprovechar con destino exclusi- ! 
vo<á las obras de su Contrata los j 
materiales del reino mineral que j 
se encuentren en los terrenos del ' 
Estado ó del común de los puo-. : 
blos, así como abrir- y explotar i 
canteras en ellos, sin abonar por | 
tal concepto arbitrio, impuesto ó ; 
indemnización de ninguna espe- 1 
cié; pero sujetánJosa á las reglas 
de policía que se le marquen por 
los encargados de la Administra
ción y vigilancia de dichos terre- j 
nos, á los cuales deberá dar aviso 
anticipado, y respetandoó repo- j 
niendo las servidumbres existen- j 
tes, así como adoptando las me- i 
didas oportunas para no perlur- | 
bar el libre y seguro uso de di- i 
ches terrenos. ■
Procedencia de los materiales p^ara las ; 

obras. !
Art. 18. El contratista tiene 

libertad de tomar los materiales 
de todas clases en los puntos que 
le parezca conveniente, siempre 
quereunan las condiciones reque
ridas en la contrata, estén per
fectamente preparados para el 
objeto á que se apliquen y sean 
empleados en las obras conforme 
á las regias del arta.

El contratista habilitará y 
construirá por su cuenta los ca
minos por donde se hayan de 
transportar los materii.les para 
las obras.

Peconocimidito de los materiales
Art. 19. No se procederá al 

empleo de los materiales sin que 
ante? sean examinados y acepta
dos en los términos y formas que 
prescriba el Ingeniero.
Materiales ap)rovechables no utilizados 

en las obras de la contrata.
HArt 20. Cuando las excava
ciones produzcan materiales que 
no utilice el contratista en las 
obras de su contrata y puedan 
aprovecharse en cualquiera otra 
del Estado tendrá obligación de 
apilarlos en los puestos próximos 
al de extracción y en la forma 
que prescriba el Ingeniero, sién
dole de abono los gastos de la 
Cineración.

(Se continuará.')

JuüU proyincial de Iiistmccioii publica de Valladolid.

CIRCULAR.

Modificada por Real orden de 
2 de Diciembre de 1908, la liqui-

1.® enseñanza de esta provincia, 
que fué aprobada por Real orden 
de 6 de Mayo de 1904, y debien- j 
do formaase nueva relación de 
deudores y acreedores á la mis
ma, encargo á todos los señores 
Alcaldes que, en el plazo de quin
ce días, envíen á esta Junta una 
certificación en que con toda cla
ridad y con separación de con
ceptos, se expresen las cantida
des destinadas al pago de obliga
ciones de 1.* enseñanza en cada 
uno da los presupuestos, desdo 
1882 á 1901, ambos inclusives. 

Valladolid, 20 de Noviembre 
de 1909.—El Gobernador Presi
dente, Apti^stin de la Berna.

NÚM. 3.167.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Matriculas de la (Contribución In
dustrial é Im2}uesto sobre los Carrita- 

jes de lujo.

Año de 1910.

CIRCULAR.

Habiendo transcurrido con ex- 
I' ceso el plazo que se concedió 

á los Ayuntamientos de esta pro
vincia, para la formación de las 
matrículas de industrial y padre- 

Inés de carruajes de lujo, con 
| arreglo á las prevenciones inser- 
| tas en los Boletines oficiales de 
1 los días 24 y 30 de Septiembre 
1 último, se recuerda á los Ayun

tamientos que hasta ahora no han 
cumplido con lo prevenido en las 
Circulares do aquellas fechas, la 
obligación en que se encuentran 
de remitir sin demora á esta Ad- 

, ministración los documentos co- 
¡bratorios á que se refiere la pre

sente, así como las certificaciones 
i de los recargos municipales que 

tengan acordados las Corporacio- 
i nos respectivas ó negativas en su 

1 caso, y lasque, pornoexistirindus- 
1 tria ó carruajes sujetos al impues- 
3 to, lo hagan constar do esta ma

ñera.
Al propio tiempo se previene das sin atender à excusa ui pre

á los señores Alcaldes y Secreta
rios, que si transcurrido el 30 del 
actual no han dado cumplimien-

texto alguno.
A los efectos anteriores cúm- 1 

pleme recordar asimismo que se- ;

lo á lo que se ordena, esta Admi
nistración sin más aviso propon 
drá ai Sr. Delegado de Hacienda 
la imposición del máximum de 
multa que prescribe la ley Mu
nicipal, y el envió de Comisio
nados plantones que pasen á re
coger los referidos documentos 
cobratorios, siendo los gastos que 
esta determinación originen y las 
dietas que aquellos devenguen de 
cuenta de los respectivos Muni
cipios.

Esta Administración confia en 
que el servicio será cumplido, 
evitando apremios y otras medi
das de rigor que la falta de cum
plimiento de las citidis disposi
ciones, traerá consigo.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1909.—El Administrador de Ha
cienda, Casimiro Martin.

NÚM. 3.193.

Pepartimiento de ríistica y urbana 
para 1910.

CIRCULAR.

Con arreglo á lo dispuesto en
el art. 4.“ del Real decreto de 4 
de Enero de 1900 y de las ins
trucciones dictadas por esta Ad
ministración en las Circulares in
sertas en los BoLetines oficiales 
números 217 y 235, correspon
dientes al 25 de Septiembre y 18 
de Octubre últimos, respectiva 
mente, los Ayuntamientos de es
ta provincia deberán tener forma
dos sus repartimientos de contri
bución rústica, pecuaria y urba
na, dentro precisamente del mes 
de Noviembre, en cuya fecha ha 
brán de ser remitidos á esta ofi
cina para su aprobación.

En vista de lo cual y en aten
ción á servicio tan importante, 
llamo la atención de los señores 
Alcaldes y Secretarios, para que 
pougan de su parte cuantos me
dios estén á su alcance, para que 
no den lugar á que esta olicina 
tenga que adoptir medidas 
rigor, siempre enojosas, en 
inteligencia de que si llegado 
primer día del próximo mes 

de 
la 
el 
de

Diciembre, algún Ayuntamiento 
no hubiese cumplimentado las 
Circulares citadas en todas sus 
partes, pondré la demora en co
nocimiento del limo, Sr. Delega
do, para que sin pérdida de tiem
po imponga las responsabilidades 
reglamentarias que serán exigi- 

gun lo preceptuado en los Regla
mentos de 30 de Septiembre de 
1885 y 24 de Marzo de 1894, los 
Alcaldes y Secretarios responsa
bles en la demora aludida lo son 
personal y solidariamente si por 
su causa dejasen de cobrarse las 
contribuciones rsútica, pecuaria 
y urbana, dentro de los plazos 
reglamentarios. ■

Valladolid 19 de Noviembre de 
1909.—El Administrador de Ha
cienda, Casimiro Marlin.

NóM, 3.198.

Berceruelo.

D. Saturnino Martin Martin, Al
calde constitucional de Ber
ceruelo.

Hace saber: Que practicada la 
liquidación de débitos y créditos 
que por cesión de yerbas y bene
ficios les hace este Ayuntamien
to á los vecinos del distrito para 
con su importe cubrir atencione.s 
municipales consignadas en el 
presupuesto del año actual, y ve
rificado al propio tiempo el re
partimiento para la distribución 
del importe de pastos de este tér
mino correspondientes á dicho 
año, queda abierto el pago de és
tos, por el tiempo de quince días, 
contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, pasados los cua
les quedarán nulos los créditos y 
suspendido el pago que se halla 
al cargo del concejal D. Doroteo 
Ortega Infante, teniendo enten
dido que no se paga por manda
tario verbal.

Berceruelo 18 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Saturnino 
Martin.—El Secretario, Manuel 
Infante.

'1 
?

NuM. 3 188.

La Parrilla.

1

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el año do 
1910, se halla expuesto al públi
co por término de quince días, á 
fin de que pueda ser examinado 
y formular las reclamaciones que 
crean pertinentes.

La Parrilla á 17 de Noviembre 
de 1909.—El Alcalde, Petronilo

1 Aguado.
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Núm. 3.204.

Rubí de Bracamoute.

Form idos log repartimientos 
de pastos deinvernía y baldiajede 
este término mnnioipal aprove
chados por los ganados lanares y 
mayores respectivamente en el 
atlo actual, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á fin de que los contri
buyentes que los mismos com
prenden puedan examinarles y 
producir las reclamaciones que 
á su derecho convengan, pasado 
dicho plazo no serán admitidas las 
que se presenten y se procederá á 
su cobranza.

Rubí de Bracamonte á 19 de 
Noviembre de 1909.— El Alcalde, 
Bonifacio Sobrino.

NóM. 3.182.

Rueda.

Terminadas las listas cobrato- 
rias de edificios y.solaros do esta 
villa para el año próximo de 
1910, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, á contar desle la inserción 
del presente en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, para que 
los contribuyentes en ellas corn 
prendidos puedan hacer las recla
maciones oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Rueda á 10 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Juan Llano.

__——^i———_—-

NüM. 3.174.

Sahelices de ISSayorga.

Se anuncia vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con 
la dotación de 750 pesetas anua
les, pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos, por 
la asistencia de veinte á veinti
cinco familias pobres, transeún
tes enfermos y demás casos pre
vistos en el Reglamento de 1891 
ó instrucción de Sanidad vigente.

Los aspirantes, que han de ser 
Licenciados en Medicina y Ciru
gía y pertenecer al Cuerpo de Mó
dicos titulares presentarán sus 
solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de treinta días, 
contados desle la inserción de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

R! agraciado puede contratar 

la asistencia particular con los 
demás vecinos.

Sahelices de Mayorga 15 de 
Noviembre de 1909. — El Alcal
de, Tomás Crespo.—SI Secretario, 
Vicente Romero y Gutiérrez.

NOM. 3.208.
Villalar.

Terminaio el repartimiento de 
la contribución urbana de este 
distrito municipal para el año 
1910, se encuentra de manifiesto 
al público en le Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde el en 
que tenga tugaría inserción del 
presente en el «Boletín oficial» de 
la provincia, para que durante el 
mismo pueda ser examinado por 
los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones que á su derecho les 
asistan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Villalar 12 de Noviembre do 
1909.—El Alcalde, Aproniano 
Morchon,

IDllNlSim JUSÍICIÁ,
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NóM. 3.190.

MOTA DEL MARQUÉS.
Don Manuel Barroso Losada, 

Juez de primera instancia de 
Mota del Marqués.

Hago saber: Que el encabeza 
miento y parte dispositiva de la 
Sentencia dictada por este Juzga
do en el pleito que se dirá, son 
como s'guen:

Encabezamienlo,—En Mota del 
Marqués á once de Noviembre de 
mil novecientos nueve, el señor 
D. Manuel Barroso Losada, Juez 
do primera instancia de la misma 
y su partido, vistos los autos de 
mayor cuantía entre D. Vicente 
Cagigal Pezuela, propietario y 
vecino de Entrambisaguas, como 
heredero de su finado hermano 
Don Eduardo Cagigal Pezuela, 
demandante, representado por el 
Procurador D. Juventino Fernan
dez de la Rica, y defendido por el 
Abogado D. Roberto Cagigal Or
tiz, y Doña Tomasa González 
Fernandez, heredera de su padre 
D. Francisco Gonzalez Labrador 
y de su esposo 1). Juan Alvarez 
Cano, labradora, D. Miguel y don 
Germán Alvarez Gonzalez, here
deros de D. Juan y D. Saturnino

Alvarez Cano, también labrado
res, y Doña Manuela Guerra Mar
tin, sin ocupación especial, toios 
vecinos de Villavellid; Doña Ca
talina García Alvarez y D. Vale
riano García Perez, propietario 
éste y sin profusion especial aqué
lla, hija y esposo respectivamente 
de Doña Francisca Alvarez Perez, 
D. Felipe, L). Siviirb y D oña 
Dominica Sobrino Salas, propie
tarios aquéllos y sin ocupación 
especial ésta, como herederos de 
Blas Sobrino Ruiz y Doña Con
cepción González Fernandez, 
también sin especial ocupación, 
coheredera de D. Francisco Gon
zalez Labrador, todos vecinos de 
Tiedra, D. Narciso Gonzalez Fer
nandez, D. Raínon Pinilla Gon
zalez y Doña Manuela Gonzalez 
Fernandez, propietarios y vecinos 
de Zamora, Doña María Gutiérrez, 
viuda de D. Miguel Pinilla Gon
zalez, porsí y como representante 
legal de sus hijos menores Ma
nuel, Antonio, Emilia, Miguel, 
Fermín y María del Carmen Pi
nilla Gutierrez, propietaria y ve
cina de Gijon, D. Lázaro Fernan
dez Alvarez, labrador, vecino de 
Rebellines; D. Lorenzo Pinilla 
González, propietario y vecino de 
Villalonso, representados por el 
Procurador D. Indalecio Urueña 
Negro y defendidos por el Letrado 
D. Leonardo González García, 
Doña Catalina Pinilla González, 
asistida de su marido D. Alejandro

Ro<l n^ uez, vecino de 
Villavellid, del que no constan 
más circunstancias, en rebeldía 
todos como demandados; y el Ex
celentísimo Sr. D. José Isidro 
Osorio y Silva ZiyasTellez Girón, 
Duque de Sexto, propietario y 
vecino de Madrid, citado de evic
ción en estos autos por Doña To
masa Gonzalez, D. Miguel y don 
Germán Alvarez, Doña Catalina 
García, D. Valeriano García, Do
ña Concepción Gonzalez, don 
Narciso y Doña Manuela Gonza
lez, D. Ramón Pinilla, Doña Ma- 

| ría Gutierrez, D. Lázaro Gonza- 
le.z y D. Lorenzo Pinilla, repre- 

Í sentado por el Procurador D. Ig
nacio P'ernandez Pintado y defen
dido por el Letrado D. Leopoldo 
Matos, sobre reconocimiento do 
un foro y reclamación de pensio
nes del mismo denominado de 
Cubillas, radicante en término 
municipal de Villavellid.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo condenar y condeno à doña 
Tomasa Gonzalez Fernandez, don 
Miguel y D. German Alvarez 
Gonzalez y D.* Manuela Guerra

Martin, D.® Catalia García Al
varez, D. Valeriano García Perez 
D. Felipe, D. Siviardo y Dona 
Dominica Sobrino Salas, Doria 
Concepción y D. Narciso Gonzalez 
Fernandez, Doña Catalina y don 
Ramón Pinilla Gonzalez, DoFu 
Manuela Gonzalez Fernandez Do
ña María Gutiérrez, por sí y corno 
representante legal de sus hijos 
menores de edad Manuel, Anto
nio, Emilia, Miguel, Fermín y 
María del Carmen Pinilla Gutie. 
rrez, D. Lázaro Fernandez Alva
rez, y D. Lorenzo Pinilla González, 
todos co.mo poseedores de los te
rrenos que fueron del Sr. Marqués 
de Alcañices y constituían cinco 
quiñones en el pueblo.de Villa- 
vellid, á que reconozcan á favor 
de los herederos de D. Eduardo 
Cagigal Pezuela, el foro ó censo 
perpetuo de once cargas de pan 
mediado de trigo y cebada en 
cada un año y tengan por subsis
tente dicho foro sobre las fincas 
que constituyeron la heredad 
denominada de la Encomienda de 
Cubillas, en dicho Villavellid, y 
por las agregaciones y disgrega
ciones de ellas sobre las que fi
guran como afectas á dicho gra
vamen en los libros del Registro 
de la propiedad de este partido, y 
que satisfagan á la herencia de 
referido D. Eduardo Cagigal, el 
cánon ó pension ánua de once 
cargas de pan mediado de trigo y 
cebada desde el año mil ocho
cientos noventa y siete,inclusive, 
declarando no haber luííar á las 
reconvenciones formuladas por 
los demandados y por el citalo 
de evicción en estos autos y que 
no debe teuerse en cuenta el 
poder presentado por la represen
tación del actor con su escrito de 
conclusiones, sin hacer especial 
imposición de costas.

Así por esta Sentencia, cuyos 
encabezamie-nto y parte disposi
tiva se publicarán en el «Boletín 
oficiil» de esta provincia por la 
rebeldía de D. Alejandro Cabezón, 
marido de la demandada Catalina 
Piailla, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel B.arroso.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» á fin de que sirva 
de notificación de la Sentencia 
al referido rebelde L). Alejandro 
Cabezón, se expide el presente, 
dado en Mota del Marqués á quin
ce de Noviembre de mil no
vecientos nueve. — Manuel Ba
rroso,—El Escribano, Licenciado 
Tertulino Fernán iez.
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